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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  
 
 
1.-Efectúe el apoderado o la parte actora manifestación bajo la gravedad 

de juramento de poseer actualmente el original del título valor base de ejecución y 
de obligarse a guardarlo, conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar a los 
deudores su no circulación y su no ejecución judicial en más de una oportunidad 
con ese mismo instrumento, así mismo obligándose a presentar dicho original al 
juzgado una vez sea requerido por el despacho y/o los deudores.  

 
Lo anterior, por cuanto de conformidad con el art. 624 del Código de 

Comercio se exige la exhibición del título valor para el ejercicio del derecho 
consignado en él, no obstante, por las actuales circunstancias de la p 

 
 
2.- Efectúe la parte actora manifestación bajo la gravedad de juramento  

de la forma en  que obtuvo el correo electrónico del demandado señalado en el 
acápite de notificaciones, para ello allegue las respectivas evidencias 
correspondientes téngase en cuenta el inciso segundo del art 8 de la ley 2213 de 
2022. 

 
 

2.- Aclare los hechos 1° y 6° respecto de la fecha del vencimiento del 
pagaré, habida cuenta que en el primero se hace mención al 23 de agosto de 2023, 
en tanto en el segundo, al 23 de agosto de 2021; por otra parte, en el título valor 
aparece el 10 de diciembre de 2021. 

 
 
Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su 
radicación. 

 
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 
correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo) 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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